
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

DUbvuviz 

RECTIFICACIÓN A LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
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CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ: | Copias 

  go 

En la ciudad de San Francisco de Quito Gavital de la 

República del Bouadozs hoy día trece (13) 48 Octubre del 

año dos mil ocho Á2. 008), ante mí, Doc ocjer Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Undécimo “de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparece libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien intelígenciada 

en la naturaleza y resultados del mismo! La señorita 

MARÍA CAROLINA GUENNI CHACÓN,-én su calidad de 
Gerente General y como tal representante legal y además 

debidamente autorizada por la Junta General de Socios de 

la compañía RUSEHMEDICAL CIA. LIDAN según consta de 

los documentos que se agregan como habilitantes.- La 

compareciente es mayor de edad, de estado civil soltera 

de nacionalidad venezolanas domiciliada en esta ciudad de 

Quito, hábil para contratar y obligarse a quien de conocer 

doy fe y que se identifica de conformidad al documento 

que     

      

e exhibe y cuya copia adjunto; y, dice que eleve a 

cítura¡Pública la minuta que me entrega cuyo tenor ” 
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literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase elevar a escritura pública el presente contrato de 

RECTIFICACIÓN A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA RUSHMEDICAL CIA. LTDA., contenida en 
las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de esta escritura, 

la señorita María Carolina Guenni Chacón, Soltera, mayor 

de edad, de nacionalidad venezolana, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General y “como 

tal representante legal de la compañía RUSHMEDICAL CIA. 

LTDA., legalmente capaz para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- “UNO) Mediante escritura 

pública celebrada el veinte y tres de juliode dos mil ocho; 

ante el Dr. Rubén Darío Espinosa, Notario Undécimo del 

Cantón Quito, se constituyó la sociedad RUSHMEDICAL 

CIA. LTDA. /DOS) Con fecha veinte y seis de agosto de dos 

mil ochoa, rá Superintendencia de Compañías emite la 

Resolución número cero ocho punto Q punto ÍJ puáto cero 

cero tres cuatro cero cero (083.0.13.003400):“en la que 

dispone se apruebe la constitución de la sociedad 

RUSHMEDICAL CIA. LTDA., y dispone que se publique un 

extracto de la misma, RES] Con fecha cuatro” "de 

septiembre de dos mil ocho,-61 Registro Mércantil de Quito 

inscribe la constitución de la sociedad KUSHMEDICAL CIA. 

LTDA., bajo el númeró tres uno tres ocho (3138), Tomo uno 

tres nueve (139); ÉUATRO| Por error involuntario se hizo 

co en la escritura pública de constitución, en la 

CHKÁUSULA CUARTA, que el capital se encuentra / 
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integramente suscrito y pagado por los socios.- ÁERCERA: 

RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes expuestos, la 

compareciente debidamente autorizada por la Junta 

General de Socios, “por medio del presente instrumento 

procede a realizar la RECTIFICACIÓN a la escritura de 

constitución de la sociédad RUSHMEDICAL CIA. LTDA., en 

lo referente a la ÓLAUSULA CUARTA, quedando de la 

siguiente manera: “CLÁUSULA CUARTA: El capital 

suscrito de la compañía queda conformado de la siguiente 

manera, el ñismo que se paga en un cincuenta por ciento 

(50%) de conformidad con las normas aplicables, -$% las 

proporciones que se determina 

  

mediante aporte en numerario.---- 

Z siguiente cuadro, 

A e A A A A A A A a 

  

socio -.- CAPITAL 

SUSCRITO 

CAPITAL -. 

PAGADO 

SALDO A 

UNAÑO 

PARTICIPACIONES PORCENTAJE - 

  

Daniel Guenni, $1.100,00, 
A Chacón e 

$ 550,00' $ 550,00| 
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María 

Guenni Chacón * 
Carolina] 00040 

e 

—-$300,90 $ 300,00) 600|-— 30 20 

  

Rubén 

Alcalde Pérez Z 

Adolfo” $ 300,00 5 150,00 $5 150,001 
4 

300|.- 
é , e eS 

15%] 
  

TOTALES   $ 2.000,00   $ 1.000,00     $ 1.000,00 2.000     400 Ye 
  

CUARTA: CUANTÍA." La 

indeterminada.- “QUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- 

cuantia por su naturaleza es 

Todos los 

gastos e impuestos que demande el otorgamiento de la presente 

escritura pública será de cuenta de la compareciente.> BEXTA: 

AUTORIZACIÓN.- La Junta General de Socios autorizan de 

manera expresa ala señorita María Carolina Guenni Chacón para 

obtener la inscripción del presente contrato en el Registro E 

f£antil correspondiente.- Usted señor Notario se servirá agregar L£ 
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las cláusulas de estilo.”.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Fred Larreátegui Russo, abogado con 

matricula profesional número dos mil trescientos ochenta y cuatro, 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que la 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y leída que les 

fue integramente esta Escritura, por mí el Notario firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- e 
Pg 

Hara Cacolinaeooí 
Srta, María Carolina Guenni Chacón £ 
Pasaporte No. (416532. : 

  

   

  

RECTIFICACIÓN ALA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA RUSHME DICAL CÍA. LTDA. 

 



AJ5o7%4T 
UdUuu1S 

Quito D.M., 5 de septierabre de 2008 

A « «e cada 
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Señorita + + > 
María Carolina Guenni Chacón o - 

Ciudad.- o o ? 
vetacia nando Ad asus Aa 

aca aaa AO 

Distinguida señorita: 

  

Tengo el agrado de informarla qe la Junta General Extracrdinzria Universal de Socios 
de la Compañía RUSHIMEDICAL CÍA. LTL 4. Ens sesión celebrada el 5 de 
agosto de 2008, ha tenido ul aciarto de desigózs a M3 ted zamo GERENTE 
GENERAL de la compañía, dur ur período de uciaca 15 2 30s, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social 28 la misra, 
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 Como Gerente General de la compañía ej resentac:ón legal, judicial y 

extrajudicial de ta compañía (UJGHMEDICAL ld L TOA. de acuerdo el artículo 
décimo séptimo del Estazut. 

El Estatuto Social ce li compañía consta en a sseritura vública celebrada ante el 
Notario undécimo del caniós “Quite, el 22 de jalo de 20603, la misma que ha sido 

al inscrita en el regisero mercind dal Cantón Quince, al € de seztiemtre de 2008, bajo el 
N? 3138, tomo 135, 

Atentamente, 

N 
Valeria Paola Naranjo Redreban 

SECRETARIO AD-HOC 

    

    

RAZÓN: — Yo, MARÍA CAROLINA GUENNI CHACÓN , 
GERENTE GENERAL de la Compañía RUSHMEDICAL CÍA 

sido designado. Quito 5 de seotiembre de 2008. 

“epto el cargo de 
TDA., para el cual he 

Usoco Corel oz 

a Chacón uc Jmento bajo el no. 108, 53 Lemos del Registr” 

os Nombramientos Tome No... 139 tl. 55 

Con esta fecha queda inscrito el. presente 
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La copia fotostática que antecede, sellada 

y Firmada por mi, es reproducción exacta 

del original que he tenido a la vista - Doy 

Fe.- (Numeral 5 Atr. 18 Ley Notarial 
Quito, Y e GA 

LAA A 

$pinosa Idrobo 
. NOTARIO UNDÉCIMO DE QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNÍVERSAL E SOCIOS DE 
RUSHMEDICAL CIA, LTDA., CELEBRADA EL DIA 09 DE as: DE 2008. 

” e Ma 

En Quito, a los 10% del mes de octubre del año dos mil ocho, ¿ las 09h10, en la oficina de la 
compañía ubicada en la Urbanización San Isidro, Calle 3 _Aaúmero 136, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la compañía RUSHMEDICAL CIA. LTDA., los señores 
DANIEL GUENNI CHACÓN, titular de un mil cien (1.100) participaciones que representan el 55% del 
capital suscrito y pagado de la compañía; MARIA CAROLINA GUENNI CHACÓN, titular de - 

seiscientas (600) participaciones que representan el 30% del capital suscrito y pagado; y, RUBEN 
ADOLFO ALCALDE PÉREZ, titular de trescientas (300) participaciones que representan el 15% del 
capital suscrito y pagado; por lo tanto, se encuentra presente el cien por ciento (100%) del capital 
social de la compañía, y deciden instalarse_en Junta Universal, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la sesión, Daniel Guenní Chacón y actúa como Secretaria, María Carolina Guenni Chacón, en 
su calidad de Gerente General..La Presidencia pone en consideración el orden del día, el mismo que AT 
contiene: 1.- Celebración de-la escritura pública de RECTIFICACIÓN A LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCIÓN de la compañía, y Autorización a la Gerente General para suscripción de escritura 

Rectificatoria.- ET 

    

1.- CELEBRACIÓN DE LA ESCRITURA ÚBLICA DE RECT TFICACIÓN DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN Y AUTORIZAC A LA GERENTE PARA LA SUSCRIPCIÓN DE LA 

ESCRIT UBA RS CTIFICATORIA.--ía Presidencia de la Junta concede la palabra a la Gerente 
General la compañía quie pone que en la escritura de constitución de la compañía 
RUSHMEDICAL CIA. LTDA., «de fecha veinte y tres de julio de dos mil ocho, celebrada ante el 
Notario Undécimo se Cantón Quito, Dr. Rubén Dario Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el 04 de septiembre de dos mil ocho, por un error involuntario se hizo constar en 

e CLÁUSULA CUARTA del Estatuto Sc Social de la compañía, que el capital social se halla suscrito y 
pagado integramente, Cuando. el capital al social se encuentra pagado en un cincuenta por jor ciento, con — 

EL ido” pagadero a un año, tal como | lo , estipula la Ley de Compañías : en su “Artículo 102 y AZ 

  

   

Con este antecedente es necesario, celebrar una escritura pública de. RECTIFICACIÓN - A 
ESCRITURA SONSTIM UCIÓN DE LA COMPAÑÍA RUSHMEDICAL CIA, IDA, Por tanto, la Gerente 
General sólícita la autorización de la Junta General Universal de Socios-bara realizar este cambio.-La 
Junta General de Socios resuelve de manerá unánime, autorizar a la Gerente General páfa que 

celebre la escritura pública reaifcadia la e escritura pública de constitución, realizada el veinte y 

tres de juljo-de dos mil ocho; así como lo autoriza a realizar cualquier otra acto conducente a este 

fin, + 

Tratados que han sido los puntos del orden del día para el que fuscónvocada la sesión, la 
Presidencia de la Junta dispone un receso para la redacción del acta. “Reinstalada la sesión, se da 

lectura al acta y se la aprueba por unanimidad, con los presentes. Concluye la sesión a las 11h05. 

F) Daniel Guenni Chacón, Socio Presidente de la Junta; f) María Carolina Guenni Chacón, Socia- 

Secretaria de la Junta; y, f) Rubén Adolfo Alcalde Pérez, Socio: <“CERTIFICO que es fiel copia del 
original, al cual me remito en caso de ser necesario,- 

? Quen WMaozaGacolina Weg d 
f) María Carolina Guenni Chacón LX 

Socia — Secretaria de la Junta 
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Se olorgá ante mí, en fe de elfo 

confiero estas TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escrilura 

pública de RECTIFICACIÓN A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA RUSHMEDICAL CIA, LTDA., firmada y sellada en Quito, 

a 14 de Octubre de 2068 - 

  
  

  

RAZON Al margen de la metriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RUSHMEDICAL COMPAÑÍA 

LIMITADA, olorgada ante mí el veinte y tres (23) de julio de dos mil ocho, 

tomé nota del contenido de la escritura de RECTIFICACIÓN A LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA RUSHMEDICAL 

ClA. LTDA, en dos términos que constan en el instrumento que 

antecede - Quito, a 14 de Octubre de 2,008.- 
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cl TO NRÚBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
E 5 MO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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RAZÓN: Mediante Resolución No. 08.Q.1J.4382 dictada el 

veinte y uno (21) de Octubre de dos mil ocho (2008), por la 

Superintendencia de Compañías, fue aprobada la escritura 

pública rectificatonia de la constitución de la compañía 

RUSHMEDICAL CIA. LTDA., en lo que corresponde a la Cláusula 

Cuarta del Estatuto Social del cuadro de integración de 

capital, otorgada ante mí, el trece (13) de octubre del año 

dos mil ocho (2.008).- Tomé nota de este particular al margen 

de las matrices de la escritura que se aprueba y de la 

Constitución de la mencionada compañía, otorgadas ante 

mí, el trece (13)de Octubre del año dos mil ocho (2.008), y, el 

veinte y tres (23) de Julio del año dos mil ocho (2.008), 

respectivamente.- Quito, a 22 de Octubre de 2.008..- 

        BCTOR RUBÉN DARIO ESPINOSA IDROBO 0 
NÑÉCIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO WI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 21 de octubre de 2.008, bajo el número 
3872 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
3138 del Registro Mercantil de cuatro de septiembre de dos mil ocho, Tomo 139.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública RECTIFICATORIA a la 
escritura pública de Constitución de la Compañía “RUSHMEDICAL CÍA. LTDA.”, 

otorgada el trece de octubre del año dos mil ocho, ante el Notario DÉCIMO PRIMERO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis cgún lo ordena la Ley, signado con el número 

2369.- Se da así cumplimient Y dispuesto € rtículo SEGUNDO de la citada 
resolución de conformidad asilo > establecida én de e 3 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Regist ficia 878 o, mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el nú: 04499: , a vel le > detal e del año dos mil ocho.- 
EL REGISTRADOR'- a, AT 
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